
INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 266/2022 
 

ACTOR: TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DE VERACRUZ 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a cuatro de noviembre de dos mil veinticuatro, se da cuenta a la 
Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, con lo siguiente: 
 

Constancias Número de registro 
Oficio SSGA-OCHO-995/2024 del Actuario Judicial adjunto a la 
Subsecretaría General de Acuerdos de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación; dictado en autos del Amparo Directo en 
Revisión 4105/2023. 
 

Anexo:  
Oficio 9781/23 de la actuaria del Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Séptimo Circuito, al que se adjuntó el 
escrito de quien se ostenta como representante legal de la 
empresa “Corporativo Vaxi, S.A. de C.V.”. 
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Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal. Conste. 

 
Ciudad de México, a cuatro de noviembre de dos mil veinticuatro. 
 
Solicitud. Agréguense al expediente, para los efectos a que haya lugar, el 

oficio y los anexos del Actuario Judicial adjunto a la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal, por el que remite el oficio de la actuaria del 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Séptimo Circuito, al 
que se adjuntó el escrito de quien se ostenta como representante de la 
empresa “Corporativo Vaxi, S. A. de C. V.”, por el que pretende promover 
recurso de queja en el incidente de suspensión de la controversia 
constitucional 266/2022. 

 
Determinación. Atento a lo anterior, no ha lugar acordar de conformidad, 

toda vez que la referida empresa no es parte en este asunto; ello, con de 
conformidad con lo establecido en los artículos 105, fracción I, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 10 y 55 de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 
No pasa inadvertido que, si bien el oficio y los anexos de cuenta van 

dirigidos al expediente de la controversia constitucional 266/2022, lo cierto es 
que de su contenido se advierten manifestaciones relacionadas con el 
presente incidente de suspensión; en consecuencia, se subsana el error en la 
cita del número del expediente indicado. 

 
Habilitación de días y horas. Finalmente, dada la naturaleza e 

importancia de este procedimiento constitucional, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, en términos del artículo 1 de la referida Ley 
Reglamentaria, se habilitan los días y horas que se requieran para llevar a 
cabo la notificación de este acuerdo.  

 
Notifíquese.  
 
Lo proveyó y firma la Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, 

quien actúa con Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite 
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de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
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AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre YASMIN ESQUIVEL MOSSA Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP EUMY630915MDFSSS02 

Firma 

Serie del certificado del firmante 636a6673636a6e000000000000000000000002d1 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/12/2024T17:53:16Z / 05/12/2024T11:53:16-06:00 Estatus firma OK Valida 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/12/2024T17:52:56Z / 05/12/2024T11:52:56-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 636a6673636a6e000000000000000000000002d1 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/12/2024T17:53:16Z / 05/12/2024T11:53:16-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 7896217 
Datos estampillados B32AD92F05C8582B9B2F9C4E6EE9DDE289F17823F98D0146DC02B9F99ACAF126 

  
Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a663200000000000000000000a630 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/12/2024T16:58:33Z / 05/12/2024T10:58:33-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/12/2024T16:58:43Z / 05/12/2024T10:58:43-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000000a630 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/12/2024T16:58:33Z / 05/12/2024T10:58:33-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 7895516 
Datos estampillados FEDA26845D17798890A87FEAEED44395950C6C684385F169AC17E1CA4400142F 

 

 
 
 
 
 




